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AJUSTES A LOS ÍNDICES QUE SE DETALLAN A CONTINUACION, DERIVADOS 

DE LA OFERTA PÚBLICA DE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V. (AMX),  CARSO 

GLOBAL TELECOM, S.A.B. DE C.V. (TELECOM) Y TELMEX INTERNACIONAL, 

S.A.B. DE C.V. (TELINT) 

Junio 09, 2010 

 IPC COMPMX, 

 IPC LARGECAP,  

 INMEX, 

 BMV-RENTABLE 

 

Antecedentes 

EL 11 de mayo de 2010 AMX  anunció el inicio de la oferta de intercambio por 

TELECOM y TELINT, como a continuación se detalla: 

 2.0474 acciones de AMX L por 1 acción de TELECOM A-1 

 0.373 acciones de AMX L por 1 acción de TELINT L o, en su caso, $11.66 

pesos por 1 acción de TELINT L que no estén en manos de TELECOM A-1. 

 

Medidas que realizará la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) para el caso derivado 

del evento corporativo antes mencionado. 

Durante el mes de junio se efectuará el octavo ajuste al valor de capitalización por 

acciones flotantes (AF) a las series accionarias que integran las muestras de estos 

índices. La Bolsa Mexicana de Valores ha determinado que no ajustará el número de 

acciones para AMX L y conservará las acciones con las que participe hasta el 31 de 

mayo, modificándolas sólo por efectos de recompras en su caso. 

Asimismo, como resultado del intercambio de acciones que se celebre entre AMX L, 

TELINT L y TELECOM A-1 durante el mes de junio, la BMV permitirá que AMX L  

rebase el peso máximo de una serie accionaria en la muestra de los índices, 10% para 

el INMEX y BMV-Rentable, y 25% para los restantes. 

Para el caso del IPC CompMx  e IPC LargeCap: 

La BMV ajustará el peso de AMX L al 25% en cuatro exhibiciones, comenzando en el 

mes de junio con el intercambio de acciones de AMX L por TELECOM A-1 y TELINT L, 

el segundo en julio junto con el noveno ajuste por AF de estos índices, el tercer ajuste 

en el mes de agosto junto con el décimo ajuste de AF de estos índices y finalizando en 

el mes de septiembre. 
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Para el caso del BMV-Rentable y del INMEX  

La BMV ajustará el peso de AMX L al 10% en tres exhibiciones, comenzando en el 

mes de julio junto con el noveno ajuste por AF de estos índices, el segundo ajuste en 

el mes de agosto junto con el décimo ajuste de AF de estos índices y finalizando en el 

mes de septiembre junto con el cambio de muestra, en el cual todas las series 

accionarias que formen parte de estos índices estarán participando con el 100% de 

acciones flotantes. AMX L pesará 10% desde el inicio de la vigencia de la nueva 

muestra. 

 

De igual forma, la BMV ha determinado que no incorporará a la muestra de estos 

índices a ninguna emisora al momento de la salida de TELECOM A-1 y TELINT L, sino 

hasta la revisión de la misma que se llevará a cabo en el mes de septiembre para el 

caso del BMV-Rentable e INMEX y en el mes de noviembre para el caso del IPC 

CompMx e IPC LargeCap. 

 

Las muestras de estos índices iniciarán operaciones el viernes 11 de junio con el 

total de las acciones del intercambio correspondientes a AMX L, por lo tanto las 

series TELECOM A-1 y TELINT L  ya no se contemplaran en las muestras a partir 

de ese mismo día. 

 

Cualquier información adicional, nos ponemos a sus órdenes en los siguientes 

teléfonos 53429094 y 53429080 y en los correos electrónicos sherrera@bmv.com.mx 

y cclave@bmv.com.mx. 

Atentamente 

Dirección de Productos de Información  
Bolsa Mexicana de Valores 
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